RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002813, Ent. N° 7169/12)

“Visto, cométese al Contador Delegado en la Facultad de Ingeniería la intervención  preventiva del gasto de $ 1.054.080 (impuestos incluidos) más las leyes sociales correspondientes derivado de la ampliación de la Licitación Publica no. 1/10  convocada para la construcción  del edificio del Instituto de Computación de la Facultad de Ingeniería, adjudicada a  Stiler SA. una vez efectuada la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase”. 
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